
OC-2021-RT-070

FECHA 3/6/2021

Sin Modalidad

Tipo Nº

Tipo Nº 190 Fecha 2/6/2021 PRESIDENTE

CUIT

País

Alicuota Monto

30 C/U US$18,11 21,00% US$114,09 US$657,39

200 C/U US$0,93 21,00% US$39,06 US$225,06

78 C/U US$1,81 21,00% US$29,65 US$170,83

6 C/U US$14,03 21,00% US$17,68 US$101,86

US$200,48 US$1.155,14

Unidad

de Medida

Precio Unitario

sin Impuestos

Total

SON DÓLARES: UN MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO CON 14/100

IVA

3 
(corresponde 

al renglón Nº 8 

del PBYCP)

Guantes de badana TALLE 11.

Descripción Cantidad

1 

(corresponde 

al renglón Nº 2 

del PBYCP)

Semimáscaras MSA Advantage.

2 
(corresponde 

al renglón Nº 4 

del PBYCP)

Mascarilla N95 c/Válvula.

4 
(corresponde 

al renglón Nº 

11 del PBYCP)

Cola de amarre con amortiguador de caída.

30-54669396-8CUIT

30-70818923-1SOLDAAR S.R.L.

Expediente Nº

Procedimiento

Solicitud de Gastos Nº REC-2021-RT-102

Acto Administrativo de Adjudicación

EX-2021-30831114- -APN-FMSE#MD

Denominación

Juan del Campillo Nº 164

Córdoba Córdoba ARGENTINA

CAB-2021-RT-026CD - COMPULSA ABREVIADA POR MONTO

AutoridadResolución

Provincia

Modalidad

ORDEN DE COMPRA

FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO Nº

Teléfono 4779-3128/3121/3122

Oficina

Dirección

COMPRAS FABRICA MILITAR RIO TERCERO

Av. Cabildo 65 3º Piso CABA

0351-4710203 Int. 210  /     cotizaciones@soldaar.com.ar

PERSONA FISICA O JURIDICA ADJUDICADA

Lugar de Entrega

Plazo de Entrega

30 días desde la fecha de factura y de recibida de conformidad la mercadería.

F.M.R.T., con flete y seguro de transporte a cargo del adjudicatario.

20/30 días hábiles de recibida la Orden de Compra.

Forma de Pago

Teléfono

Localidad

BIENES Y/O SERVICIOS ADJUDICADOS

Precio TotalRenglón N°

Domicilio



 
 
 

///continuación Orden de Compra Nº OC-2021-RT-070 

 

Página Nº 1 

a) Área Solicitante: SHyMA (REC-2021-RT-102). 

b) Los elementos deberán ser entregados con un REMITO, donde se indique número de Orden 

de Compra y renglones a los cuáles corresponden. Sin este documento no se podrá dar el 

respectivo ingreso contable, y por consiguiente tampoco será factible la emisión del 

Certificado de Recepción y liquidación de la Factura. 

c) Los elementos a proveer deben ser nuevos y sin uso. Asimismo, deben ser suministrados 

debida y perfectamente identificados; como así también en su embalaje normal de 

comercialización y/o adecuadamente acondicionados al efecto de su protección contra golpes 

y/o agentes externos que pudieren deteriorarlo; disminuir su vida útil o incluso inutilizarlos. 

Además, deberán estar perfectamente identificados cada embalaje con la designación, el 

número de Orden de Compra y el nombre del Proveedor de manera clara. 

d) DESCRIPCIÓN Renglón Nº 02: Semimáscara MSA 200 advantage 

Hechas de goma termoplástica ligera y suave. Debe proporcionar un ajuste adaptable 

eliminando puntos de presión 

 

e) DESCRIPCIÓN Renglón Nº 04: Barbijo N95 tipo 3M 8511 

Respirador libre de mantenimiento apto para trabajos de rectificado, pulido, barrido, 

embolsado u otros trabajos con calor y producción de polvo. Aprobación NIOSH. 

f) DESCRIPCIÓN Renglón Nº 08: Guantes de badana Confeccionados de acuerdo con las 

normas IRAM 3600 y poseer el sello del mismo “S” de la Secretaría de Industria, Comercio, y 

Minería. Deben cumplir con la Resolución 299/11 y 896/99. 

g) DESCRIPCIÓN Renglón Nº 011: Amarre con mosquetón doble 

Dos ramas. Ancho 35 mm. Longitud de cada rama 1500mm. Conectores de 19 mm y 50 mm. 

Amortiguador de energía con banda de seguridad. Banda “elástica” de fibra sintética de alta 

tenacidad. Elemento de amarre anticaida apto para formar parte de un sistema anticaidas. 

Conectores con protección antiabrasiva 1 de 19 mm de apertura y 2 de 50 mm de apertura. 

Costuras automáticas con atraque. Amortiguador de energía con banda de seguridad. 

h) Los elementos que el adjudicatario entregue, deberán responder a la Norma IRAM y “S” 

(Secretaría de Industria comercio y Minería) correspondiente al producto. 

i) RECEPCIÓN TÉCNICA 

En la recepción técnica definitiva participará personal de Inspección de Calidad de Fábrica 

Militar Río Tercero. 
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Aclaración: 

Fabricaciones Militares Sociedad del Estado, C.U.I.T. Nº 30-54669396-8, Nº Inscripción 

Impuesto de Sellos de la Provincia de Córdoba Nº 48001408. 

Impuesto de Sellos pagado por Declaración Jurada, mes junio, año 2021, Impuesto 

U$$ 13,86 

 

El pago del Impuesto de Sellos deberá ser efectivizado mediante transferencia bancaria al 

Banco de la Nación Argentina Sucursal Río Tercero – Cuenta Corriente Nº 0436 20001/88 

CBU Nº 0110436720043620001884, enviando constancia del depósito a la dirección de 

correo electrónico: tesoreria.rt@fm.gob.ar  
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Hoja Adicional de Firmas

Informe gráfico
 

Número: 
 

 
Referencia: OC-2021-RT-070 - SOLDAAR S.R.L.

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.
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